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Una de las aristas a conversar
tras los avances legislativos de los
últimos días es precisamente el
nulo avance que se ha tenido el
proyecto de la Ley de Sala Cuna
Universal, una iniciativa que ha ge-
nerado debate nuevamente por los
internautas en la plataforma X.

GIORGIO BOCCARDO BOSONI
@GBOCCARDOBOSONI
El no avance del proyecto #SalaCunaPa-

raChile en el Congreso Nacional, signifi-

ca que el país se pierde la oportunidad

de generar más de 145.000 puestos de

trabajo de mujeres, al mismo tiempo que

nos perdemos la oportunidad de crecer

entre un 0,1 y un 0,8% más del PIB.

CAMILA VALLEJO DOWLING
@CAMILA_VALLEJO
Esperamos que el proyecto de Sala Cuna

para Chile se apruebe cuanto antes por

el bien de nuestro país, porque hay una

brecha que se arrastra desde hace dé-

cadas. Todos dicen que es un desafío

aumentar la tasa de natalidad, y para

poder enfrentarlo se requieren cambios

estructurales. Necesitamos que mater-

nar y paternar no signifique discrimina-
ción laboral.

GUSTAVO SANHUEZA
@GUSTAVOSANHUEZ
Esta semana fue la guinda de la torta de

este Gobierno. Mientras el Presidente

@GabrielBoric insistía varias semanas

sobre un hipotético acuerdo por sala

cuna, sus ministros no fueron capaces de

precisar con quienes habían conversado.

Una vergüenza mayúscula.

ROBERTO
@3ET0
Cuando se hacen leyes sin recursos pasa

esto. Por demostrar algo los políticos ha-

cen mal las cosas. por eso la ley de sala

cuna no se puede hacer a la rápida como

quiere Boric.

VÍCTOR ARANCIBIA
@VARANCIB
La sala cuna lo presentó Piñera. Uds no

lo aprobaron. Ahora quieren reflotarlo.

Tuvieron varios años para hacerlo

HERNALDO ZAMORA
@HZALC
Varios políticos han afirmado que el pro-

yecto de sala cuna universal era un "mal

proyecto", incluso cuando los especialis-

tas apoyaron la ley.

Ahora se aprueba eso de la conmutación

de penas, que ni siquiera es un mal pro-

yecto, sino uno que es impresentable.

ENFOQUE

El fin del tratado Nuevo
START: control de
armas nucleares en un
régimen implícito

Dr. Luis V. Pérez Gil
Profesor Universidad de la Laguna
(España) y analista del Instituto Español
de Estudios Estratégicos
CEE UdeC

El final pactado de la Guerra
Fría entre 1989 y 1991 permitió
un cambio pacífico en las partes
en el régimen de seguridad mun-
dial, algo que los especialistas han
demostrado que es la excepción
en las relaciones internacionales,

pues la regla dice que tales cam-
bios se producen después de un

gran conflicto bélico. Los acuer-
dos de desarme, algunos firmados
con la Unión Soviética y otros con
Rusia después, permitieron una re-

ducción espectacular del número
de armas nucleares en manos es-
tadounidenses y rusas. Además de
establecer limitaciones estrictas
al número de ojivas, crearon me-

canismos de intercambio de datos
e inspecciones en un ambiente de
confianza mutua. Todo esto es-
tuvo vigente hasta principios del
siglo XXI, cuando en Washington
decidieron abandonar esos tra-
tados porque consideraban que
ya no eran útiles en un mundo
globalizado en el que dominaban
económica y militarmente. En
2002 salieron del Tratado ABM,
en 2019 del Tratado INF y en 2020
del Tratado de Cielos Abiertos.
Así, cuando estalló la gue-
rra en Ucrania en febrero de

2022, solo quedaba en vigor
el Tratado de Limitación de
Armas Estratégicas firma-
do en Praga el 8 de abril de 2010
(Nuevo START), probablemente
el más importante de todos por-
que mantenía la limitación de un
máximo de 1550 ojivas nucleares
estratégicas para rusos y estadou-
nidenses. No obstante, este trata-
do internacional tenía una fecha
de finalización taxativa, el 5 de fe-
brero de 2026, y solo admitía una

prórroga, que habían acordado los
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presidentes Biden y Putin en ene-
ro de 2021, un año antes del inicio
de la invasión de Ucrania. Ese era
el horizonte temporal que tenían
los gobiernos de ambas potencias
para negociar un nuevo acuerdo,
sin embargo ninguno de los dos
asumió la responsabilidad a pe-
sar del riesgo latente de choque
en el Este de Europa. En septiem-
bre de 2025 Putin propuso seguir
cumpliendo los límites del Nuevo
START después de su vencimiento

y Trump respondió a prime-
ros de octubre que era una
buena idea, pero la realidad
es que el tratado finalizó sin
ninguna declaración formal

que permitiera extender esas li-
mitaciones. De este modo, por
primera vez en más de cincuenta
años no hay en vigor acuerdos de
limitación de armas nucleares,
ni tampoco se están negociando
para lograrlo, a lo que hay que su-
mar el creciente arsenal chino, en
un escenario de competición es-
tratégica que define las relaciones
internacionales actuales.

Al comenzar el segundo cuarto
del siglo XXI, ningún país ha logrado
cerrar completamente las brechas
legales entre hombres y mujeres. En
2026, las mujeres poseen solo el 64%
de los derechos legales que tienen los
hombres en todo el mundo. En ámbi-
tos fundamentales de la vida como el

trabajo, el acceso al dinero, la seguri-

dad, la familia, la propiedad, la movi-
lidad, los negocios y la jubilación, la
ley continúa siendo, en muchos ca-
sos, sistemáticamente desfavorable

para ellas.
Esta realidad también se

refleja en el ámbito científico.

Aunque persisten desafíos
importantes, es necesario re-
conocer los avances en materia de

igualdad de género en la ciencia. El
rol de las mujeres ha evolucionado
desde una invisibilización histó-
rica hacia un protagonismo cada
vez mayor, fundamental para la
innovación, la diversidad de pensa-
miento y la búsqueda de soluciones
a desafíos globales cada vez más
complejos.

Sin embargo, aún existen obstácu-

los estructurales. Entre ellos desta-

can la baja representación femenina

en puestos de liderazgo y la persisten-
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te brecha de género en áreas STEM -

ciencia, tecnología, ingeniería y mate-

máticas -. Según datos de Naciones
Unidas, solo alrededor del 31 % de las

personas dedicadas a la investigación

científica en el mundo son mujeres, lo

que evidencia una subrepresentación

significativa en la generación de co-
nocimiento.

A nivel mundial se han impulsa-
do diversos esfuerzos para abordar

esta falta de representación. Se han

desarrollado iniciativas orientadas a

promover la igualdad de género,
fomentar programas de mento-

ría y generar entornos de traba-

jo más inclusivos. Programas y
organizaciones, como "Mujeres

y Niñas en la Ciencia" de la UNESCO,
buscan además inspirar a las nuevas
generaciones de mujeres jóvenes a de-

sarrollar carreras científicas.

Por otra parte, es fundamental
visibilizar el rol de las mujeres fren-

te al cambio climático. Aunque las
mujeres suelen verse afectadas de
manera desproporcionada por los
efectos del cambio climático, su
participación resulta crucial para
impulsar soluciones sostenibles y
efectivas. En muchas comunida-
des, las mujeres actúan como la

El rol de la mujer como
agente de cambio

Gladys Vidal
Directora Centro ANID CRHIAM

columna vertebral de la resiliencia
local. En los hogares, además, son
frecuentemente quienes impulsan
cambios en los hábitos cotidianos
hacia prácticas más sostenibles,
promoviendo el reciclaje, el ahorro
energético y una gestión más cons-
ciente de la alimentación familiar.

Reconociendo esta realidad, el
"Plan de Acción de Género (PAG) de
la COP25", adoptado en Madrid en
2019, estableció un marco de cinco

años para integrar la igualdad de
género en la política climática in-
ternacional. Este instrumento reco-

noce que las mujeres y niñas sufren

impactos desproporcionados del

cambio climático, pero también
que deben ser protagonistas en la
construcción de soluciones.

En este contexto, el 8 de marzo se

conmemora el Día Internacional de
las Mujeres 2026 bajo el lema "De-
rechos, justicia y acción por y para
todas las mujeres y niñas". Este año,
Naciones Unidas hace un llamado
a actuar para derribar las barreras

estructurales que aún impiden la
igualdad ante la justicia: leyes dis-
criminatorias, protecciones legales
débiles y prácticas y normas socia-

les que continúan erosionando los
derechos de mujeres y niñas en todo
el mundo.
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